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- : » i f » PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA D E L CONSEJO D E MINISTROS. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

ESPOSICIOK A S. M . fi *. 

Señora: E l cargo de inspector de la cria caballar 
tal cual ha existido hasta, ahora» no podia considerar* 
se como una institución necesaria para el fomento y 
mejora de tan importante ramo. Sin bases fijas, ̂ ¡a t r i 
buciones convenientemente deslindadas, carecía, ya 
que no de objeto, á lo menos de provechosa aplica
ción. Sus funciones, siempre vagas é indeterminadas, 
nunca sujetas á reglas constantes, y deducidas de la 
índole misma del servicio que pudiera reclamarlas, 
dependían de las circunstancias del momento, vana-
ban con ellas, y se fundaban, no en preceptos expre
sos, sino en el buen sentido j el celo de sus ejecuto
res. Aun los informes evacuados por el inspector v i 
nieron áser innecesarios tan pronto como sé estable
ció el Real Consejo de Agricultura, Industria y.Co
mercio. Oída esta corporación siempre que el Minis
terio de Fomentólo ha creído oportuno, puede hoy 
ser consultada en cuantas reformas exija el desarrollo 

i • ' f ] 'i?i i n , o ni .r i 
progresivo déla cria caballar. Por otra parte existe 
una comisión exclusivamente encargada de reeonoeer 
J adquirir los caballos para el surtido de los depósitos 
del Estado, mientras que un negociado especial dirige 

I 
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La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
familia, continúan sin novedad en su interesan-

te talud. 

en el Ministerio de Fomento este importante ramo, y 
es coima, el centro de unidad y de acción de todos lo-
esfuerzos dirigidos á mejorarle. Con tan oportuna ot-
ga ni ración, felizmente acreditada por los resoltados, 
el destino de inspector parece tanto mas inútil 
to que sus funciones solo podrían ejercerse 4 e 
de la sencillez y armonía de las diversas partes mme 
constituyen la organización especial de la cria caba
llar. Pero al suprimir está plata como innecesaria e*i-
ge también el mejor servicio que, sí ha de ser atendi
do en todas sus partes, se j establezca otra nueva y de 
diversa Indole, no de tanto aparato, y reducida á mea 
estr|cJkos limites, tales la de visitador de tos depósi
tos oe caballos padres del Estado. A mucha distancia 
estos establecimientos del poder central, diseminados 
en toda la extensión de la península, y necesitando 
por su complicada organización de un rigoroso meto-
do ev el servicio y de una vigilancia continua en sus 
diversos agentes, preciso es que sean de cerca inspec
cionados-, que un funcionario probo é inteligente exa
mine constantemente- sus operaciones; que por este 
medio conozca el Gobierno la marcha de la adminis
tración, los abusos que pueden entorpecerla, las ne
cesidades locales que conviene satisfacer, los medios 
finalmente de extender y perfeccionar estas creacio
nes, de cuya bondad depende en gran manera la com
pleta restauración de le cria caballar, tantas veces i n 
tentada con mejor celo que fortuna. Honradez y acti
vidad, conocimiento de las localidades y de las 
prédicas generalmente reconocidas como mejo
res para la buena conservación de los sementales 
y su aprovechamiento, según el uso á que se ha
l l a ^ destinados, nada mas necesita el visitador 
que ha de corresponder á las miras del Gobierno. 
E l sueldo de i 6,000 ra. bastará para remunerar tus 



servicios, y los depósitos encontrarán en él un enten
dido inspector de sus tareas, un guia seguro culo* 
casos dudosos, un medio de ilustrar al Gobierno sobre 
sus necesidades, y una nueva garantía, fiara lat¡poro
sa observancia de l o s reglamentos. v¿c v- ^ ^ ^ H * j 

Apoyado el Ministro que suscribe en es*a%fcoufci-
deraciones, tiene la honra de proponer'|i ^'• ad
junto proyecto de decreto. 

Madrid 6 de octubre de 1852.—Señora.—A t . H . 
V, d eV . M.—Mariano Miguel Reynoso. 

REAL OECRETO. 

En vista de las' ratoné* qfre%ie ha manifestado ^ 
Ministro de Fomenté pat% la mejor organÍz%fcSon ¿te 
los depósitos de.caballos podres pertenecieras*al t t v j 
tado, Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo. 1.° Queda suprimida la plaza de inspec
tor deja cria caballar, creada por Real orden de 7 
deoétí&re I h W 1 

^Af^^.^ ' , í r%!V , vVWpW^^ 'cWia 16% ^efrifeítdS 
de los caballos padres en la Península habrá un visita-
t&dfjr «general con e l Sueldo de 16,000 rs. ahuales. 

¿/)tm,<&* Este funcionario reconocerá anualmen
te 4o* depósitos del Estado, y cbn más particularidad 
dóY*nte<ras apocas en que puedan prestar el levicio á 
qtf**é bailad desainados, inlb'rmandó a'! Gobierno so-
fcréflis c¡rcun«áncirfs, ptffa mantener en cllos la bb-
^er^rfoib dé tes ordenanzas, crJh las bnenas prácticas 
ya acreditadas por los Ve^ulhidos. 

Wrt. 'Residirá él visitador en Madrid, bajo la 
itváfiedíatá ilepéodéticia de ra dirección general de 
Aferiourtura, Industria y Coihetrio, * n él Ministerio 
de fomento. 

. HAít, ' íx e 'Serán « I fe tb^é^us vhitas A los depósitos: 
s í t l « La fiel observancia dé los Reglamento*. " 
- 2 / E l «estadb 'de los caballos padres, y tos métodos 
adoptados para so*n*jór conservación. 
- 3 ° Los alimentos, su calidad y cantidad, su aco
pio y sus precios. 

•t.° La po¡Jicte y salubridad de los estableci
mientos. 

é . ° La conducta de los empleados del ramo. 
6. ° Las prácticas adoptadas en los depósitos para 

el mejor servicio del ramo. 
7. ° E l reconocimiento de-sus cuentas y de la par

te económica. 
- 8.° Las condiciones de los pastos y de las dehesas, 
y cuanto tenga relación con el método higiéni
co adoptado para la buena conservación de los ca
ballos. 

Art. %.* Sobre todos estos particulares informa
rá el visitador al Gobierno en una momoria quesera 
el resultado desús visitas, y en ta cual se dará cuenta 
circunstanciada de cada depósito, según las provincias 
y partidos judiciales á que Correspondieren. 

Art . 7.° Evacuará además todos los informes 
que el Gobierno le exija sobre los diversos particula
res de la cria caballar. 

Art . 8.° Verificará también los reconocimientos 
Wtvaordi navios que reclame el servicio del ramo, ya 
provengati de sucesos imprevistos y atenciones del mor 
mentó, ya se crean necesarios para la erección de nue
vos depósitos y el establecimiento de dehesas potri
les | yeguares, ó cualquiera otra mejora del ramo. 

Art . 9.° En las visitas, ni por via de agasajo, ni 
por ninguna otra consideración, podrá recibir de los 
pueblos y corporaciones género alguno de gratifica-
ttoin, impendiendo con la pérdida de su destino de la 
^elctosetvoticia de eila vjispesicron, y sin perjuicio de 
Ais tomé* providencies! qutlWyo 1t¿er. 

Art. 10. Si durante el tiempo de las visitas los 
dueños de los depósitos particulares reclamasen el au
xilio de sus luces para la mejor^rganivacion de esto5 

establecimientos, se lo prestara desdé luego gratui
tamente siempre que el desempeñó fle sus obligacio
nes se lo permita. 

Art . l i . AÍ recorrer los depósitos l e í a s provin
cias procurará el visitador adquirir, por todos los me
dios posibles, noticias exactas: 

1 bel estafro y 'extensión tic S\J s' pastos y demás 
alimentos necesaria al ganado caballar. , . . 

2.'* De las condiciones especiales de las razas 
digenas de caula provincia, determinando muy particu»» 
(ármente en sus caracteres físicos. 

3. * Déla variedad de las especies, con su propie-
dades distintivas, procedencias y alteraciones. 

4. ° Del número de yeguas destinadas ó que pue
dan destinarse á prbrragar 1â  rtzafc. 

5 o De los resultados obtenidos en los ensayos ve
rificados por los particulares para, la mejora de las 
castas y la introducción de otras nuevas. 

1K* De las influencias 'del clima y de los alimentos 
en su desarroIIo y propagación. 

7. ° De las condiciones agr i colas Ta vorables ó ad ver
sas al fomento de la cria caballar, 
' . o . De la parte puramente económica é industrial 
de este ramo en oada provincia. 

A rt. 12. Será igualmente atribución del visitador 
reconocer los depósitos de Tos particulares establecidos 
con autorización del Gobierno, para examinar si en 
ellos se observan las disposiciones de las ordenanzas 
del ramo, con arreglo á las.cuales se ha verificado su 
erección. 

Art . 13. Para el desempeño de estas diversas fun
ciones oirá el visitador á las juntas de agricultura, y 
á los comisarios regios de la misma, y á los delegados 
del ramo, quienes le prestarán cuantos auxilios les 
permita sus atribuciones. 

Art. 14. La misma protección le dispensarán los 
Gobernadores, facilitándole todos los medios posibles 



par* Henar cumplidamente su eometido. 
Dado en P a í k í o a i l d é o Ú u W dé 1853.—to

ta rubricado de la Real mano.—El Ministro de Fo
mento-Mariano Miguel de Revnoso. 
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Excwo. Sr*: En virtud de lo diapuesto en el art; 

2.° dellteal decreto de 11 dei «órnente, S. M la Rei
na (Q. IX G.) se ha servido nombrar <cxin esta fecha 
á don Fernando Freiré visitador general de los depó
sitos de caballos padres del reino, con el haber anual 
de 16,000 rs. 

De Real orden 4o digo á Y . E. para su conoció 
miento, el del interesado y demás efectos cènsiguien-
tas. Madrid 15 de octubre de 1854.— 'Sr. Director 
general de Agricultura, Industria y Comercio: 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

I del enuncio publicado con fecha de 20 de octubre de 
1 1852, y délas condiciones y requisitos que se exijen 

para la adjudicación en pública subasta del arriendo 
por tres años del portazgo de CambrìIs, sé comprome
te á tomar á su eargo dicho arriendo, con estrita su
jeción á los espresados requisitos y condiciones (Aqui 
la proposición que se haga , admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado). 

Fecha y firma del propónente. 

Núm. 186. 
11 

En virtud de lo dispuesto por resolución aupe* 
nwr de (beba 5 del corri«enty esta dirección general 
ha señalado el día 25 de noviembre próximo, á las do
ce en punto de su mañana, para la adjudicación en 
pública subasta del arriendo del portazgo de Cam-
brite,' situado en la carretera de Valencia á Barce
lona iper tiempo de tres años y cantidad de 15,087 rs. 
anuales en que se ha «hecho proposición. 

>La subasta se (celebrara en los términos preveni
dos ̂ por la instrucción de 18 de mano de 1852, en es* 
ta efatottriítfe h tíireocwn general de obras públicas, 
atoada en el local que ocupa el ministerio de Fomen
to, y eh Tarragona aftte el >r. Gobernador de la pro
v e í a , halb^ose vn ambos pontos de manifiesto para 
conocimiento del público el arancel /pliego de condi
ciones y las demás reales órdenes vigentes. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos arreglándose esaetamente al adjunto modelo, y la 
cantidad que he de «consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta será la cuar
ta parte de dicha suma, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que ocre di te haber realizado el 
depósito del modo ¡que previene da referida Instruc
c i ó n . ni » u • f 

En el caso de que resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales se celebrará únicamente entre sus au
tores una secunda licitación abierta, en los términos 
prescritos por la citada Instrucción. La menor mejo
ra admisible para las proposiciones que se hagan en 
pliego-: cerrados será la del medio diezmo; la primera 
de las que se hicieren en licitación abierta , si tuvie
re lugar, será también de medio diezmo por lo menos, 
pudíendo ser las demás á voluntad de los Imitadores, 
no bajando de cien reales cada una. 

Madrid 20 de octubre de 1852.—El Director ge
neral de .obras públicas, José de ílézcta. 

: i 
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ANUNCIOS. t'\ ì i \9 i 
,1 

E l dia i.° de noviembre próximo se celebraren en 
la villa de Colmenar de oreja el primer remate de loe 
arbitrios aprobados para cubrir el presupuesto muni
cipal del ano próximo viniente, y son á saber: la ata-
duria de la soga, el derecho de real y medio sobre ca
da arroba de aceite y jabón * el de 3* rs. y 17 mrs. so
bre cada una de tocino, el atadero de caballerías y 
derecho sobre los cargos de piedra y tinajas, la venta 
esclusiva del bacalao, y los derechos sobre arroz, gar
banzos, pescados frescos y frutas secas, bajo los plie
gos de condiciones que constan de ios respectivos es
pedientes obrantes «o la secretaria de ayuntamiento. 

al fibo u laéd <-< I ' b •m ¡*. 
il/» t gomueuoa "3b sdioeqat i 

i t t i , t - t (t « ' fi ¿ I 
Un el lugar de Las Rozas se halla rectificado y ex

puesto al público por término de ocho días d padrón 
de riqueza que ba de servir de base aJ repartimiento 
déla contribución territorial de 1853, á fte de que 
dentro de ellos puedan hacerse por los contribuyen
tes las reclamaciones que á cerca del mismo crean 
oportunas, pues pasado sin verificarlo ninguna será 
admitida. ... ; * ; ; 

i: 

Núm. 484. 
El ayuntamiento constitucional de la villa de 

Chqmnrtin, previa la autorización del Excmo. Sr. Go
bernador civil de esta provincia, ha señalado para la 
subasta de los artículos de consumo á la esclusiva pa
ra el año próximo, los dias 28 del corriente y 4 del 
próximo noviembre, de diez á doce de su mañana, en 
la audiencia de esta villa, en donde (estarán de mani
fiesto los pliegos de condiciones. 

Núm. 485. 

Modelo de proposición. 

i 

¡ 
• i 

f: 
I 

D. N . N . , vecino de enterado 

ooiaev al num 
• i n omi/óiq t; b te* 

- S2i D i•* ui an".'' 
En la villa de Caraba ña se arriendan en pública 

subasta los derechos y venta esclusiva al por menor 
de los artículos de consumo para el año de 1853, es
tando señalados para sus dos remates los dias 28 del 
corriente y 7 de noviembre próximo, que se efectua
rán en las casas consistoriales de diez á doce de sus 
mañanas, bajo los respectivos pliegos de condiciones 
que estarán de manifiesto en dicho local \ cuya subas
ta se hace por autorización del Excmo. Sr. Goberna
dor de esta provincia. 

nu 1 

/ 



Con superior autorización se subastan en la villa' 
de Perales de Tajuña, por todo el año próximo de 
1853, los artículos de consumo de las especies de 
aceite, vinagre, tocino,, jabón y aguardiente, con la 
esclusiva al por menor; el articulo de carnes con l i 
bertad en su venta, y lo mismo el ramo del vino ; to
do bajo los pliegos de condiciones y cuotas que esta
rán de manifiesto en el acto de los remates, que se 
verificarán en los dias 7 y 14 de noviembre próximo 
de diez É doce de sus mañanas, para lo cual se llaman 
licitadores. 

| I 

Con la competente autorización del Excmo. Sr. 
Gobernador de esta provincia se sacan á pública su
basta las especies de todos los ramos de cosumos del 
pueblo de la Iruela, con la esclusiva al por menor, pa
ra cuya subasta está señalado el dia 7 de noviembre, 
de diez á doce de su mañana en la casa del ayunta
miento , bajo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en el acto del remate. Lo que se anuncia 
al público llamando licitadores, asi como para el se
gundo remate el dia 14 del mismo. 

En la villa de Cabanillas de la Sierra, previa auto
rización del Excmo. Sr. Gobernadorjde esta provincia, 
se]arriendan en pública subasta para el año próximo 
de 1853, los abastos con la esclusiva en su venta al por 
menor de las especies de consumos y cobro de dere
chos de lasque para dicho fin se introduzcan en la 
misma, bajo las condiciones que estarán de manifiesto 
en los actos desús remates que tendrán lugar en los 
dias 31 del corriente y 7 del próximo noviembre, de 
dos á cuatro de sus tardes en la casa consistorial. 

En virtud de autorización superior se rematan los* 
arbitrios de medida y romana de la villa de Campo 
Real para el año próximo de 1853, en los dias 31 del 
corriente y 7 del próximo noviembre á las doce de la 
mañana en las casas consistoriales de la misma, sin 
que se admita postura menos de 2,200 rs. que es la re
sultante del último quinquenio. 

Con permiso del Excmo. Sr. Gobernador de esta 
provincia se subastan en la villa de Chapinería, el ar
ranque de 212 tocones de encina, pertenecientes al co
mún de vecinos; para cuyo remate está señalado el dia 
21 del próximo noviembre, de diez á doce de la ma
ñana en la casa consistorial del mismo, bajo el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en el acto-, lo 
que se anuncia al público llamando licitadores. 

En la misma villa y con autorización del Excmo. 
Sr. Gobernador de esta provincia, se subastan para el 
año que viene de 1853 los derechos y venta esclusiva 
al por menor de todas las especies de consumo que los 
adeudan, bajo las condiciones y precios que se hallan 
de manifiesto en la secretaria de su ayuntamiento, cu
yos remates se celebrarán en los dias 7 y 14 del pró

ximo noviembre, de doce á dos de sus tardes en la 
sala consistorial; y se llaman licitadores. 

En Vallecas se halla de manifiesto al público por 
el término de quince dias, el padrón de riqueza i n 
mueble y ganadería para el año de 1853, á fin de que 
los propietarios puedan enterarse de él, y hacer en 
dicho término las reclamaciones que crean oportunas, 
pues transcurrido que sea no se admitirá ninguna. 

f f i m i 'J flO 

ollfid » 91 

Se halla concluido y de manifiesto por término de 
quince dias el amillaramiento de riqueza del pueblo 
de Navacerrada para el año de 1853, durante las cua
les se admitirán las reclamaciones de agravios que. se 
presenten por los interesados; y pasado no se oirá 
ninguna, con arreglo alo prevenido en instrucción. 

Se halla concluido y de manifiesto el padrón de 
riqueza de Sevilla la Nueva, por término de ocho dias 
para oír reclamaciones, pasados los cuales: no se oirá 
ninguna, y sufrirán los. contribuyentes el perjuicio 
que haya lugar. 

Concluida la rectificación del padrón de riqueza 
para el repartimiento de la contribución territorial 
del distrito municipal de Ajalvir y Daganzo de abajo, 
ha acordado esponerle al público poj término de .ocho 
dias. En su virtud está de manifiesto en la secreta
ria de dicha corporación para que todos los contribu
yentes se enteren y puedan hacer las reclamaciones 
que crean asistirles para su decisión en dicho térmi
no, prevenidos que pasado este sin verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

En la misma villa se subastan los derechos de con
sumo de especies sujetas á ellos por Real decreto v i 
gente, con la venta esclusiva al por menor, previa au
torización superior, y se han señalado los dias 7 y 15 
de noviembre de diez á doce de su mañanas en la casa 
consistorial de dicho Ajalvir bajo los pliegos de condi
ciones que están de manifiesto en la secretaria del a* 
yuntamiento y serán leidos en ios actos de dicha su
basta. 

También se verificará en los espresados dias, horas 
y sitio la de los arrendamientos de casas de propios, 
de dicho distrito, molino aceitero y arbitrio de pesas 
y medidas del indicado año. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
•LnosniGA DE momo. 

Precios en el mercado de hoy. 
de 34 á 38 Ii2 

1,2 
Trigo 
Cebada de 16 á 17 
Algarrobas . . . de á 24 
Madrid 25 ue octubre de 1852. 

MADRID.—Imprenta de I). Manuel Pita, calle de Madera Alta, núm. 42. 


